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SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO 

11 Suscripción del contrato 24 de marzo 2023 Equipo de Personal 

12 Reqistro del contrato 24 de marzo 2023 Equipo de Personal 

V.- DE LA ETAPA DE EVALUACION: 

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y 
un mínimo de puntos, distribuyéndose de esta manera: 

EVALUACIONES PESO 
PUNTAJE PUNTAJE 

MINIMO MAXIMO 

EVALUACION DE LA HO.JA DE VIDA 

Currículum Vitae 
50% 30 50 

Formación Académica 15% 10 15 

xperiencia Laboral 15% 10 15 

15% 5 15 

Otros Factores 5% 5 5 

EVALUACION DE CAPACIDADES 50ºJá 30 50 

Manejo de programa informáticos - TICs 20% 15 20 

30% 15 30 

ntaje Total 100% 60 100 

CONSIDERACIONES IMPORTANTES 
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• El no cumplimiento de los requisitos mínimos imposibilita la participación
del postulante.

• Las capacitaciones a ser consideradas son las realizadas en los últimos cinco
años y con una duración mayor o igual a 24 horas.

• La evaluación en cada fase es eliminatoria, por lo que el postulante que no
obtenga el puntaje mínimo en cada fase, será descalificado
automáticamente.

• El puntaje aprobatorio en cada fase para pasar a la siguiente y ser admitido
es:

✓ Puntaje mínimo aprobatorio en la fase de evaluación de la hoja de
vida es de 30 puntos.

✓ Puntaje mínimo aprobatorio en la fase de evaluación TICs es de 15
puntos

✓ Puntaje mínimo aprobatorio en la fase de entrevista personal es de
15 puntos.














